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II.- SINOPSIS 

Agregar sanciones por incumplimiento a las obligaciones que deberán realizar los concesionarios de 
telecomunicaciones. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 183 Bis a la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones    
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Teresa Ealy Díaz 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 4 noviembre 2025 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria.  4 noviembre 2025 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

No. Expediente: 0957-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con el artículo 28; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
183 BIS A LA LEY EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 183 Bis a la Ley en 
materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 183 Bis. 
 
El incumplimiento injustificado de las obligaciones 
previstas en el artículo 183 de la presente ley por 
parte de los concesionarios de telecomunicaciones 
y, en su caso, de los autorizados que determine la 
Comisión, dará lugar a la imposición de las 
siguientes sanciones: 
 
I. Sanciones administrativas 
 
a) En el primer incumplimiento, multa de 500 a 10 
000 unidades de medida y actualización (UMA). 
 
b) En el segundo incumplimiento, multa de 10 000 
a 100 000 UMA. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) En el tercer incumplimiento, suspensión 
temporal de la concesión o autorización hasta por 
un plazo máximo de noventa días naturales, sin 
perjuicio de la imposición de las demás sanciones 
que correspondan conforme a esta ley y otras en 
la materia. 
 
d) En el cuarto incumplimiento y/o cuando se 
acredite reincidencia dolosa, inhabilitación 
temporal de hasta cinco años de las personas que 
ocupen puestos de dirección o administración en 
la empresa concesionaria responsable. 
 
II. Sanciones penales 
 
Las personas físicas que actuando como 
representantes, administradores, directivos y/o 
responsables legales de los concesionarios, 
incurran en omisión dolosa y/o negligente grave 
que impida el cumplimiento de una orden judicial 
o ministerial en los términos de esta Ley, serán 
sancionadas con pena de prisión de tres a seis 
años, multa de 1,000 a 5,000 UMA e inhabilitación 
para ejercer cargos directivos o de representación 
legal en empresas concesionarias por un periodo 
de hasta diez años, sin perjuicio de otras 
responsabilidades penales que pudieran derivar 
de su conducta. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Responsabilidad civil 
 
Los concesionarios y sus representantes legales 
serán responsables civilmente de manera 
solidaria frente a los daños y perjuicios 
ocasionados por la omisión en el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en esta ley. 
 
La autoridad judicial podrá ordenar medidas de 
reparación integral a las víctimas, incluyendo 
compensación económica, garantías de no 
repetición y la obligación de implementar 
programas internos de capacitación y protocolos 
de protección de datos y colaboración con 
autoridades, con perspectiva de derechos 
humanos y de género. 
 
IV. Enfoque de género y protección reforzada 
 
Los concesionarios deberán contar con protocolos 
internos de actuación con perspectiva de género 
para responder de manera prioritaria y expedita a 
las solicitudes de información relacionadas con 
delitos que afecten a mujeres, niñas y 
adolescentes. 
 
Cuando el incumplimiento recaiga sobre 
requerimientos de información vinculados a una 
víctima mujer que cuente con medidas de 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 

protección vigentes, la sanción administrativa y 
penal correspondiente se aumentará hasta en una 
mitad del máximo previsto, atendiendo la 
gravedad de la conducta y el riesgo para la 
víctima. 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nallely Peralta 
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